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INFORME DE VALORACIÓN PSICOSOCIAL 
 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Agosto 19 de 2020 
Proceso:    Divorcio 
Radicado:    50 001 31 10 004 2019 00243 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: JAIME JOSÉ MURILLO SAEZ   
Edad:     43 Años 
Nivel Académico:  Primaria 
Profesión:    Soldado profesional en retiro  
Ocupación:   Pensionado y Empleado  
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:    Carrera 22D No. 26 – 73      
Barrio:    20 de Julio   
Celular:    3506787526 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Entrevista Desestructurada 
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
A lo largo de la sesión, el señor Murillo Saez mantuvo una buena actitud 
lo cual favoreció el adecuado desarrollo de la misma, se mantuvo atento 
y dispuesto a brindar la información sin ninguna prevención. 
 
Debe señalarse que la entrevista se desarrolló vía video llamada por 
medio de wasappe, toda vez que por la situación actual derivada de la 
pandemia por el covid – 19, las diligencias deben realizarse de manera 
virtual.    
  

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 
 
El señor Murillo reside en una habitación que se encuentra ubicada al 
interior de una vivienda de tipo familiar, por la cual paga arriendo por un 
valor de 250.000 mensuales, debe compartir el baño y la zona de 
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lavado, indica que allí permanece solo en las noches porque en el día 
está en su trabajo y toma sus alimentos fuera. Vive allí hace unos 6 
meses aproximadamente.      

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
El señor Murillo es pensionado de las Fuerzas Militares donde se 
desempeñaba como soldado profesional, en la actualidad se encuentra 
laborando en un concesionario, donde realiza labores de alistamiento 
de los vehículos.     
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 
Sus ingresos son de aproximadamente $2.300.000 pesos mensuales 
los cuales obtiene $1.640.000 pesos de la pensión y un promedio de 
650.000 mensuales por su trabajo en el concesionario de vehículos. 
 
Cuenta con lo básico pero manifiesta tener una buena calidad de vida.    

 

8. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
Se encuentra afiliado como pensionado a sanidad militar, donde 
además sus menores hijas son beneficiarias también. Se le percibe en 
buenas condiciones físicas, no manifiesta alteraciones en su salud.     

 

9. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 
 
Manifiesta el señor Murillo que no tiene muchos amigos y con los que 
comparte realiza actividades como asados y reuniones donde además 
según manifiesta, se toman algunas cervezas, lo cual lo hace una vez 
al mes. 
 
Identifica como red de apoyo a una hermana que vive en la ciudad de 
Villavicencio, con la cual cuenta para lo que necesite, incluso le ha 
manifestado que tiene su apoyo en caso de que le fuera otorgado el 
cuidado de sus menores hijas.     

 

10. ÁREA FAMILIAR 
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10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Proveniente de una familia nuclear estructurada, sus padres viven en 
una vereda del municipio de Espinal – Tolima y se dedican a labores 
propias de la finca. El señor Murillo es el menor de 9 hermanos, los 
cuales viven en Bogotá y el Espinal, a excepción de una de sus 
hermanas que vive aquí en Villavicencio. 
 
Con ellos la relación es satisfactoria, hablan con cierta frecuencia, en 
especial con sus padres.       
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El señor Murillo manifiesta que vive solo y que no tiene pareja. Su grupo 
familiar se conforma por sus dos menores hijas María Paula y Laura 
Valentina, de 12 y 14 años respectivamente. Con ellas asegura que la 
relación es satisfactoria, se ven con cierta frecuencia, cuando las niñas 
vienen a casa de su abuela materna, van hasta su casa y lo visitan. 
 
Indica que las niñas estuvieron bajo su cuidado, una vez la madre se 
fue de la casa y por año y medio aproximadamente, que era él quien las 
llevaba al colegio todos los días y que cuando debía trabajar estaban 
donde su abuela. Indica igualmente que allí, donde su abuela, dormían 
también. Manifiesta que los fines de semana pasaban todo el tiempo 
con él. 
 
Durante este tiempo, indica el señor Murillo que se encargó de la 
alimentación de las niñas, toda vez que hacia el mercado para su 
alimentación en conjunto con el abuelo materno, indica que aportaba el 
50% de lo que se mercaba. 
 
Desde hace 6 meses aproximadamente, luego de que la madre 
regresara a Villavicencio, se acordó en ICBF que las niñas estarían con 
ella y se le estableció cuota de alimentos por valor de $400.000 pesos, 
la cual viene aportando de manera cumplida. Indica que además de la 
cuota les da otras cosas, como ropa, zapatillas, entre otras. 
 
Señala que de poder tener a su cargo el cuidado de las niñas, se 
trasladaría a vivir donde su hermana, quien le ofreció su vivienda para 
que resida allí junto con las niñas. 
 
Manifiesta que de quedar bajo su cargo el cuidado de las niñas estará 
en disposición de hacerlo. 
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10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
El señor Murillo indica que la madre abandono el hogar hace unos dos 
años aproximadamente, que siempre ha estado pendiente más de su 
trabajo y de otras personas que de sus propias hijas.  
 
Señala que a veces las deja solas o las deja al cuidado de su abuela y 
que ésta no ejerce una autoridad adecuada por lo que las niñas 
permanecen hasta altas horas de la noche en la calle y en compañía de 
otros menores que son una mala influencia, ya que algunos de ellos son 
consumidores de sustancias psicoactivas. 
 
Asegura que entre la madre y la abuela, se han encargado de poner a 
las niñas en su contra, que les inculcan que él no quiere verlas, que 
incluso las regañan porque van a verlo o porque se demoran cuando 
están en su casa. 
 
Señala que ha tenido muchos problemas con el tema de las visitas 
porque la madre no le permite verlas, que incluso no le permite llevarles 
los artículos que adquiere para ellas, porque dice que lo que busca es 
comprarlas. 
 
Manifiesta intranquilidad porque la madre convive con otra persona y 
eso le genera desconfianza porque pueda pasarle algo a sus hijas, 
aunque no ha recibido ningún tipo de manifestación por parte de ellas 
en este sentido, así como tampoco tiene alguna evidencia o señal de 
alerta que pueda reafirmar sus temores. 
 
Igualmente señala que las niñas no le han manifestado que quieran vivir 
con él, pero cree que esto se debe a que están muy apegadas a su 
abuela materna.           

 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
Conforme a lo observado durante la entrevista, el señor Murillo no 
evidencia rasgo o característica concluyente alguna a nivel 
comportamental, cognitivo o afectivo a partir del cual se pueda inferir 
que presenta algún trastorno de su personalidad.  
 
Se le percibe equilibrado, seguro y sin alteraciones evidentes en alguna 
de sus diferentes áreas de desarrollo. Se muestra estable a nivel 
emocional y afectivo. 
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Como relevante, puede observarse que existe cierta carga emocional 
negativa frente a la madre de sus hijas por las circunstancias que 
rodearon su separación y la manera como ésta ha llevado su vida 
posteriormente, no obstante dicha carga emocional no es lo 
suficientemente representativa como para provocar crisis o 
desequilibrios a este nivel.     
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Al practicar la entrevista, no se logran identificar factores de riesgo que 
amenacen o pongan en peligro la integridad o bienestar de las menores. 
El señor Murillo se muestra estable y no hay evidencia alguna de que 
no pueda ejercer su rol de manera  adecuada. 
 
Debe indicarse que de llegar a tener bajo su cargo el cuidado de sus 
menores hijas, debe necesariamente adoptar medidas en cuanto a sus 
condiciones habitacionales ya que en las actuales circunstancias no 
cuenta con los criterios necesarios a este nivel. 
 
Cabe resaltar que asegura que las niñas están siendo manipuladas o 
influenciadas en su contra, lo cual debe ser valorado e intervenido 
terapéuticamente, ya que una situación similar se da con la progenitora 
y con las mismas niñas y de no ser resuelto puede abocar a mayores 
conflictos que se pueden perpetuar y perjudicar las relaciones 
parentales, ya que se continuaran presentado diferentes conflictos entre 
ellos en torno a este tema.                                 

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 


